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ASUNTO

Recu¡so de agravio constitucional interpuesto por doña Silvia del Socorro
Heüera Flores contra la resolución de fojas 93, de lecha 22 de diciembre de 2017.
expedida por la P mera Sala Civil de la Corte Superior de Jüsticia de Piura que declaró
ir¡p¡ocedente la demanda de autos.

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el cl¡arro

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de octubre de 2018

Peruono el 29 de agosto de 201,1. este T bunal estableció, en el

énto ,19, con carácter de precedenle, qL¡e se expedirá sentencia interlocutoria
dictada sin más trámite. cuando se presente alguno de los siguientes

pucstos, quc rgualnrentc cstán contcnidos en el arlículo 11 del Reglamento
Nornativo del Tribunal Conslitucional

Ca¡ezca de fundamentación la supuesta vülneráción que se invoque.
La cuestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho ilvocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manerá desestimatoria en casos sustancialme[te iguales-

TRIBUNAL CONST!TUCIONAL

FUNDAMENTOS

2. En la sentenoia emitida en cl Expediente 04533-2013-PA/TC, publicada el 27 de
enero de 2015 en el portal web institucional, el Tribunal Conslitucional declaró
improcedente la dernanda de amparo. Alli se deja establecido que ia via procesal
idónea e igualmente satisfactoria para resolver las pretensiones individuales por
conllictosju dicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el
proceso contencioso-adninistrativo. Este proceso. desde la perspectiva objetiva,
posee una estrL¡ctura idónea para tutelar los de¡echos relativos al trabajo. Además,
cucnta con medidas caulelares o entadas a suspendcr los el'ectos del acto
reclámado mientras sc resuelvan las collhoversias pendientes dc absolución.
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3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de mancra dcscstimatoria. en

el Expediente 0453 3-2013-PA/'I'C. En mé¡ito a clue, para resolver ia cont(oversia
relerida al supuesto despido incausado del accionante el cual alectaria su derecho al

trabajo y olros derechos, existe una vía procesal igualmcnte satisfactori¿ parr
proteger los dcrechos presuntamenle ameDazados o vulnerados. Dicha rra cs

ntc, dado que se encuenlra acreditado en autos qr¡e la rccurrente se

ñó como supervisora dcl Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad
vincial de Piura, por lo quc, atendiendo además a que Ios contratos de natumleza

civil que suscribió se hab an desnaturalizado, le sería aplicable el régimen
laboral púrblico, de co¡lbmridad con el añículo 37 de la Ley 27867, t,ey Orgánicc
de Municipalidades, que establccer "l,os funcionarios y empleados de las

municipalidades se sujetan al régimeD laboral general aplicable a la
administmción pÍrbiica, confome a ley", y cl añiculo 170 del Reglamcnto dc
Organización y !'unciones de la Municipalidad Provincial de Piura
(http://www2.munipiura.gob.pe/institucional/municipalidad/rof'.pd1) c¡ue prescribe:
"Los lüncionarios y empleados de la Municipalidad, son servidores públicos su.jetos

exclusivamente al régimen labo¡al de la actividad pública y tienen los mis¡nos
deberes y derechos clue los del Gobierno Central de la categoria correspondiente".
Además. no se ha ac¡editado que exista riesgo de que se prodr¡zca ineparabilidad o
la necesidad de tutela urgente derivada de la relevancia del derecho o de la
gravedad de Ias consecuencias.

4. En consecuencia, y de 10 expuesto en los l'undamentos 2 y 3 strpra. se verilica que
cl prcsente ¡ccurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en cl Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del articulo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más triímile, improcedente
el recur.u de agrlr io constiru(ional.

Por eslos fundamentos, cl Tribunal Constitucional, con la auto dad qr¡e le
conñere la Constitución Politica del Perú, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de l-aboada. y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Ba1.rera, convocado
para di Dlir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Fe¡rero Costa.

Además, se incluye el l'undamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.
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RESUtrLVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publiquese y notiliquese

SS.
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FUNDAN,IENTo DE voTo DEI, MAGISTRADo SARDÓN DE TABo DA

Sj bicn cstoy dc acue¡do con el fallo de la sente¡cia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fundamentación.

I]n c] acápite b) de¡ fundamento 49 de la sentencia emitida en cl Expcdicnte 00987-
201,1-PA,/TC 

-prcccdcntc 
Vásquez Romero este Tribunal Constitucional scñaló quc

debe rechazarse el recurso dc agravio constifucional cuando la cuestión dc Dcrccho que
contrene no sea de espec¡al trasccndcncia constitucio¡1al.

En cstc caso, la pafte de¡nandante solicita su reposición cn el puesto de trabajo, por
oonsiderar que fue despcdida arbitrariamente. Sin embargo, como hc señalado
¡cpctidamcnte en mis votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional,
considero quc nuostra Constilución no establece un rógimen de estabilidad laboral
absoluta-

A mi cntc¡dcr, el derecho al tr¿bajo consagrado por el aficulo 22 de la Constjtución no
incluye la rcposición. Como señalé en el voto singular que emiti en el tsxpedicntc
05057 2013-PA/TC, Prcccdcn¡e Huatuco Huatuco, cl dcrccho al habajo

dcbc scr cntc¡dido camo la pos¡bilí¿a¿.1e accedel librenente dl nercado labaral a d
tlesdtalldl la aúitidad cconótn¡& que uno quieru, de trc de los liúítas qte ld le|
catabl!« pot rdza,es de ot.lek públ¡co. Solo esta iDtcr}rctación es consislenle con lás
libcftadcs dc contratación y trabajo coDsagradas en el articulo 2', incisos 14 y 15j la libertad
dc cmprcsa cstablecida en el afí0ülo 59'; y, Ia visión dinámica dcl proccso económico
contoni¡]a cn clarlículo 6l'de Ia Conslilución.

Asi, cuando el arliculo 27 dc la Constitüción de 1993 ostablece que "la ley otorga al
trabajado¡ p¡otecció¡ adecuada contra el despido arbitrario", se rellere solo a obtc¡er
una indcmnrzacjón determinada por Ia lcy.

A mi criterio, cuando la Constitución utilizó el adjetlyo arbitrcrrio, englobó tanto al
dcspido n a1o como al üljustif¡cado de los quc hablaba el Dec¡eto Legislativo 728, Lcy
dc Fomcnto dcl limpleo, de 12 dc noviembrc de 1991.

Irsto es asi polquc, scgún el Diccionario de la Lengua Española, arbitr.lrb es

lndebidamente, la Lcy 26513 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigentc la actual
Constituciór1 pretendió equiparar el despido quc 1a Constitución dcnominó d/á/l/ario
solo a lo que la vcrsión original del Dccreto Legislativo 728llamó injustificaclo.

Sujelo ¿ la librc vohrnlad o al capricho anlcs qnc a la ley o a la razón.
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Semejante operación nomativa implic¿ba afirmar que el despido rrlo no pucdc ser
descrito como "sujeto a la libre voluntad o al cap cho antes que a la ley o a Ja razón", lo
quc cs cvidcntcmente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como co[secuencia resucitar Ia
rcposición como medida de protección frente a un tipo de despido, e¡tregándoles a los
jueces poder para forzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación que se mantiene en el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003 97-TR os inconstitucional.

Lamcntablcmcnte, este error fue ampliado por el T¡ibuoal Co¡stitucional mediante los
casos Sjndicato Tclefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
co¡Tespondia la reposición incluso frcnte al despido arbitrario.

Al tiempo quc cxtrajo la reposición de la existencia dcl amparo labo¡al, Llanos Huasco
pretendió que se distinguien entre el despido nulo, el incausado y el fraudulento. Asi,
si no convencia, al menos confundiría.

A mi criterio. la proscripción constitucional de la rcposición incluye, ciertamentc, a los
lrabajadores del Eslado sujctos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro regimc¡
laboralpúblico.

La Constitución dc 1993 evitó cuidadosamcnte utilizar el término "cstabilidad labor¿l',.
con el que lanto su predeccsora de 1979 como el Decreto Legislativo 2.16, de 24 de
marzo do 1984, se refe an ¿ la reposició¡.

L.ll dcrecho a la reposición dcl rógimen de la carrera administrativa no sobrevivió, pues,
a la pronlulgación de la Constitución el 29 de drciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcu¡rido casi veinticinco años sin que algxnos sc percaten de ello.

I)or tanto, considero que el rccu¡so de agravio constitucional debe rechazarse porque no
cstá relacionado con el co¡tenido constitucionalmente protegido dcl dcrecho invocado.

L

-w'

oq

SARDÓN DE TABOADA
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Lloincido con el sentido dc lo resuelto por mis colegas, pero dcbo hacer algunas
precisioncs sobrc la aplicación de las causales del precedente "Vásquez Romero" y su

inreracción con las causales de in'rproccdcncia del Código Procesal Constitucional, y, cn
cspccial con lo dispuesto en el precedcnte "Elgo Rios":

1. Uno dc los temas que coriesponde a este Tribunal ir precisando en su
jurispnrdencia es el de la aplicación dc la causal d) de la sentencia interlocutoria
denegatoria dondc se recoge el supuesto de "casos sustancialmente iguales".
Como he venido señala¡do en más de u¡ fundamento de voto. csta causal de

rechazo implica una fucrtc vinculación entre los hechos y las razones del caso

que sc utiliza como rel¡rente y aquel al que se pretende aplicar las mismas
. , 'n.riuencia. jrrridiu¿. que al primero.

2. Ahora bien, en los casos dc Derecho laboral público que ha venido resolviendo
cl l ribunal Constitucional, se ha instalado la práctica de ulilizar como c¿so

rcl'erente la sentencia ¡ecaída en el expediente 04533 -2013 -PA/'fC, caso
"Ma¡capuru Aragón". Sin embargo, debo hacer notar que encuentro dos
problemas si se insisle en una aplicación sistcmática de este c¡iterio, ambos
problcmas de orden procesal.

3. I..l primer problcnra viene por lo que se entiende por "sustancialmcntc igual". l,a
sentencia 'Marcapura Aragón" da cuenta de una demanda de amparo interpuesta
pol u11 trabajador (almacenero) de la Municipalidad Provincial de Cusco que
busca scr rcincorporado. llastan cstos datos para condicionar el universo de

casos a Ios que se puede asimilar cste referentc. Y es que si nos eDcontramos
ante situaciones dilerentes. el caso utilizado como referencia también debc
cambiar. No se puede utilizar "MarcapUra Aragón" para cualquier caso laboral
púb1ico. Con ello. sc corle el riesgo de qr.¡e se deslegilime la decisión lomada; y
no solamentc cn cslc caso pues sc estaría asumiendo que con una minima
similillrd es suliciente para que eI Tribunal declare la improcedcncia.

4. El segundo probletna está relérido a la propia solución dc "Marcapu¡a Aragón".
Y es que si se analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente evidenciar que sc
está ante una invocaoión de la perspcctiva objetiva de lo que luego vendría a ser
el precedente "Elgo Ríos". Es decir, se verifica que existc un proceso con
cstruclura jdónea qr¡e seria el proceso contencioso administrativo. con lo cual se

resuelve clue dicha via es igualmcnte satisfacto a al amparo.
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5. Sin embargo. se olvida quc los q¡iterios de1 precedcntc "Elgo Ríos" han sido
pensados para aplicarse caso a caso y no dc forma estática. En otras palabras.

cuando cn 'Marcapura Aragón' se dicc que existe una via igualn'tcnte
satisl¡ctoria, ello es válido para csc caso en concteto, y no para todos los casos-

Al aplicarse la causal d) a "Marcapura Aragón , se gcncra un cfecto petrillcador
en Ia jurisprudencia que liberaría aljuez dcl análisis caso a caso y lo obligafla a
aplioar una regla fija, rcltrida a que el proceso contencioso administrativo
sicmpre. y para todos los casos, scría una vía igualmenle satisfacto¡ia. Bso cs

desnaturalizar un precedentc dcl Tribunal Constituciotal, altemali\ c
ahsolutamente inadmisible. Un l ribunal como cl nuestro no puede acordar algo,
sobre todo con caráctcr dc prccedenle, para de innlediato desconocc¡lo.
Ilvidcnlcmcnte, no puedo estar de acuerdo con ese errónco razonamicnto.

6. l-renlc a esle escenario, considcro quc la mejor lorma de lratar los casos de

Dcrccho laboral pírblico en una sentencia i¡terlocr¡toria es la de la propia causal
c), que permite al Tribunal haccr una aplicación directa del precedente "Elgo
Ríos" para atcndcr las particularidades de la conlroversia que se presenta. en

lugar de la aplicación indirecta por medio de "Marcapura Aragón". Ello sin
pcrjuicio de utilizar Ia causal d) cuando se trate verdade¡amente de casos

sustanciaLmente iguales, los cuales no impliquen el análisis de 1a vía igualmente
salislácto a, o la causal b) cuando sc haga rcfercncia a alguna de las otras
causales de inproccdencia previstas en el Código Procesal Conslitucional.

7. Ahora bien, considero que en este caso en cspecífico, corrcspo¡dc la emisión dc

L¡na senlercia iDterlocutorja en aplicación dc la causal c) previsla en el

tundamcnto ¿19 de la sentencia "Vásquez Romero"- Ello porque no se ha

considerado lo establecido por este Tribunal, con ca¡ácter de precedentc. en el

caso "lllgo Rios".

8. En el presente caso, tenelnos qr¡e la pa e demandante cuestiona el presunto
dcspido arbitrario, de feoha 30 dejunio de 2017, pese a que ha venido laborando
sin incurrir en lálta grave. Asimismo. alega que los contratos de naturaleza civil
suscrilos se hab an des[atu¡alizado ya que ha venido laborando de forma
personal, subordinada y con una rcmuneración periódica. En cfccto, alcga quc sc

estarían violado sus dcrcchos al t¡abaio, dcbido proccso cntrc otros.

9. 
^hor¿ 

bien, coÍesponde al1a]izar si lo planleado conlÉviene lo previsto en la
senlencia 02383-201I-PA,/l C. la cual cstablcció. con carácter dc precedente, que
una vía ordinaria constituye una via igualmente satisláctoria al proceso dc
amparo. si en ua caso concreto se demuestra, de manera copulaliva, e1

cumpljmicnto dc los siguicntes clcmcntos: j) Que la estructu¡a del proceso es

icliinea para la tutela del derecho; ii) Que la resolución que se fuera a emitir
pueda brindar tutcla adccuada: iii) Quc Do existe riesgo de que se produzca
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irreparabilidad; y, iv) Que no existe necesidad de una tulela urgente derivada dc

la relevancia del derecho o de la gravcdad de las consecuencias.

10. [.]n este caso, desde una pcrspcctiva objeliva, tenemos quc cl proceso

contencioso administrativo. regulado por el Texto Unico Ordenado de la Ley
27584, cucn¡a con una estruclura idónea para acoger la pretensión del
demdndante y darlc tutcla adecuada. En electo, el presente caso consiste en

cuestiona¡ cl presunto despido arbitrario, de fecba 30 de junio de 2017. Asi,
tenemos que el proceso contencioso administrativo ha sido diseñado de manera
que permite ventilar pretensiones como la planteada por la parte demandantc cn
el presellte caso, tal como está previsto por el anículo 5.1 y 5.2 del Texto único
Ordcnado de la citdda Lev.

I 1. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el oaso de aulos no se

ha acreditado un riesgo de ireparabilidad del dcrecho en caso se transite la via
ordinaria. De igual manera, tampoco se vcriñca la nccesidad de tutela urgente
derivada de la lelevancia del dcrccho cn cuestión o de la gravedad del daño que
pod a ocut.rir.

12. Por lo cxpucsto, corresponde que el presente recurso de agravio consttucional
sca declarado IMPROCEDENTE. ülo porquc cn cl caso concrcto existc una
via iguaimenle salislactoria. que es el proceso contcncioso administrativo.

s.

o

Laque

,'t^)
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vO'10 SI§*(;UL^R DLt, MAGISl R^DO FLRIUTRO COS'IA

Cú la potestad c¡ue me otorga la Constitución, y con cl mayor rcspeto por la ponencia
dc l1ri colega lllagislrado, emito el presente voto singular, púa expresar respcluosarnente
clue disieÍrto dcl prcccdenle Yinculantc establecido en la SeDtencia 00987-2014-PA/TC,
SllNll.lNCIA IN'fIlRLOCl[OItlA DI]NEGA'IORIA, por los fundamentos quc a

conlil1uación expongo:

Lr, 'I'RrBuNAr, CoNSTIrucroNAr, coNro coRTE DE REvrsróN o rALLo y No Df,

c^s,\cróN

La Co¡s1i1ución de 1979 creó el 'lribunai dc Garantias Constitucionales como
jnshncia de casaciór y la Conslilución dc 1993 conviúió al 'fribr¡nal Constitucional
cn il]stancia de iállo. l,a Constilució[ dcl 79, por primera vez en uuestra histt¡ia
constiluoiollal, dispuso la crcació¡ dc u¡ órgaüo ad,oc, independiente del I'oder
Judiciai, con la ta¡ea de garantizar 1a suprenlacia co8stitucional y la vigencia plena
de los dcrcchos futldatnenlales-

2. I-a Lcy |undamcntal dc 1979 establcció que el 1'ribunal de Garantías
Constitucionales cra un órgano dc control dc la Constitución, que tenia jurisdicción
cn lodo el territorio nacional para conocer. en via de casación, dc los habeas corpus
v am¡raros denegados por cl Poder Judicial, lo quc implicó que dicho l ribunai no
consli¡lía rula i¡stancia habilitada para lallar en lbrma delinitiva sobre la causa. Es

dccir, no sc prouunciaba sobrc los hcchos invocados como ¿urenaza o lesión a los
dercch,'s rcconocidos cn la Con!Litución.

3. ll11 esc sentido, la Ley 23385. Lcy Orgánica del Tribunal de GarantÍas
Constitucionales, vigente en csc momerlto, cslableció, ell sus artfculos 42 aI46, que
dicho órgano. al eDcontrar L¡na resolución delegatoria quc há violado la ley o la h¿
aplicado err lbrma er¡ada o ha incurrido en gfaves vicios procesales en la
tranlitaciól y resolL¡oióü de ia demanda, procedcrá a casar la sentencia y, luego de
scrialar la dehcienci¿r, devolverá los actuados a la Cortc Suprema de Justicia de la
Rcpública (reenvio) para que emita nuevo fállo sigüiendo sus lineamientos,
procedimicnto qr¡e. a todas [¡ces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados

fvl
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4. lll modolo dc tutela ante asrenazas y vulneración de derechos lue seriamcnte
nrodificado cn la Constitución dc 1993. En primer lugar, se an:rplían los
tuecanismos dc trfela de dos a cuatto, a sabet, habeas corpus, ampuo- habeas data

¡ acción de cumplituicrlto. En scgundo lugar, sc crea al Tribunal Constilucional
como órgarro de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caiifica cfióncamenle como "órgano de control de ]a Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitlrcionalcs dc la liberlad. la ConslitucióD establece que cl
l ribunal Constilucioral es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constitnción Politica del Peru, en su aficulo 202, inciso 2,

prescribc que corresponde a1 Tribunal Conslitucional "conocer, en úhima y
¿efiilitd ¡n\laúciq, la¡ resoluciot¡cs denegqtor¡as ¿icl¿tdos en los procesos de

habeat corpus, amparo, habeas dutd y acción de cu lplim¡efilo".lista disposición
constitucional. desde una posición de franoa tutcla de los dcrechos i'undameiltaies,
cxigc clue cl 'I¡ibr¡nal Constitucional cscuche y cv¿lúe los alegatos de.luien se

estirna amenazado o agr¿rviado en L¡¡ derecho fundamenlal. Una lectura diversa
conlmvelldría mandatos esenciales de la Constjtución, como son el principio de

defensa de la pcrsona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y dcl Estado (artículo l), y "la observancia del debido proceso y lulel¿r

iuti.tdiccionnl- Ninguna per"^ona puede ser desviada de la jurisdicción

¡tredcterminada por la ley, ní.tometiclat ct pt-oceditúiefito d¡st¡fito (le los pret,iamente
establecidú^. ni ¡uzgada por ótganos jut,¡sd¡cc¡otlales de excepción ni pur
comi.t¡one.\ e.tpeciales creada.r al aféclo cuelqu¡era secr su tlenomínación",
consagrada cn cl articulo 139, inciso i-

ó. Como se advie¡te, a dil'erencia de lo que aconlece cn olros países, er los cuales el
acceso a la última instancia ooNlitucional fiele lugar por la \h del cetliordli
(Suplcma Corle dc los llslados Unidos), en cl Pedl el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los lla,nados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción de su derecho en sedc dcl Podcr .ludicial. En olras palab¡as, si io que
cst,r cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un dereoho fundameltal, se
debc abrir la via conespondiente para que el Tribmal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pero ia aperlura de esla via solo sc produce si se permite al
pelicionante colabo¡¿r con los jueccs constituciormles mediante un poftnenorizado
:uáli,i. Jc l¡, quc se ¡rclcnJc. dc lo qu' sc irrrora.

l-o constituciolal es escuc]ur a la paúe conro concrelización de su de¡echo
ir¡cnunciablc a la dclinsat adclnás, un'l¡ibrural Constitncional constituye el más
clictivo r¡cdio de delensa dc los dercchos i'undamentales fte¡te a los podercs
pirblicos y privados. lo cual cvidencia el trir¡nlb de la justicia frente a la
arbitmriedad.
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8. [-a adnriDist¡acióD dc justicja constitucional do 1a libertad que brinda el Tribunal
Coüstiluciol1al. desde su creación. es rcspeluosa. como coúesponde, del derecho de

N1

tll Dt)lrrcHo a st;R oiDo coMo NrANrFf,s r,\cr(i\ Df, LA D¡r\'rocRlrrrzacróN D¡t r,os
l'Roc¡isos CoNsrIIt cro\Ar,fts DI,: t,^ T,IBERTAD
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9. P¡ecisamente. mi alciamiento respecto a la emisión de una ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está rclacionado co¡ la dcfeDsa, la cual, sólo es

elccliva cuando eljusticiablc y sus abogados pucden exponer, de ma¡era escrita y
oral. los argumentos pertinentcs, concretándose el principio de iDmediación quc
dcbo rcgir cn todo proceso constitL¡cional.

10. Sobrc la intcrvención de Ias pañes, coffespoude scñalar que, en tanlo quc la
potcstad dc adrninislra¡ justicia oonstituye una maniltstación del poder que cl
I.lsudo ostcnta sobre las pcrsonas, su ejercicio resulta constilucional cuando se

blinda con estricto respeto de los derechos ilherentes a todo ser huma¡o, lo que
incluye el derecho a ser oido con las dcbidas garantías.

11. Cabc añadir que la participación di¡ecta de las partes. en defensa de sus intereses,
c1r"rc sc conccde en [a audie¡cia de vista, también constituye un elemento quc
democ¡atiza el proceso. De lo contralio, se decidiría sobre la esfera de inteÉs de
L¡na pe¡so¡a sin permitirle alegar lo corespondiente a su távor. lo que resultaría
excluyentc y antidemoc¡ático. Además, el lribunal Constitucional tiene el debe¡
inelLrdiblc de optimizar, en cada caso concreto, las razoncs, los motivos y los
argui¡e tos quc -iustifican sus decisiones, porquc el lribunal Constitucional se

lcgitima ¡o por ser un tribunal de iusticia, siro por lá.justicia de sus razones, por
cxprcsar de modo suilciente las razones dc derecho y de hecllo relevanlcs cn cada
caso quc rcsuelvc.

ItxP N.' 0I 175-20t8,PA/rC
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12. lin ese sel1tido,la Corte Interamericana de l)e¡echos Humanos ha establecido que el
dercclro dc dclcnsa "obliga ul Estado u tratdr al ind¡vi¡luo en todo momento como
un ycrdadero sujeto del proceso, en el mús amplfu scn¡ido de e-,t¿ oúcepto, y ¡1o

simplementc corno obieto del mismo"' . y que "¡aru que exisru clebido ft ocefi legol
es prec¡so que un justicidble pueda hacer yaler ,ytts derecho"- y de{ender sus
inttrtlis en_jli,rma ?[¿ctiya y ¿n condiciones dc igtaldatd ptoccsall con otros

¡u.r r ic i.r h lc.t "' .

L Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
páralb 29.
t Cone lDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
scntcncia del 2l de.junio de 2002, pánafb 146.

M

del'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido corl todas las debidas garuntias al interior de cualquier proceso en el cual se

determine¡ sus derechos, irtereses y obligaciones.



iü:"w r ilililrilfiilililt iltLll

TfiIBU NA L CONSTITUCIONAL

NATURALEZA PrrocLs,\r, DEL llECURso DE AcR^vto C-oñ,s'l I'tuctoNAt,

li. lll modeio dc "inslancia de lallo" plasmado en la Constilución no pucdc ser
dcsvirtuaclo po| cl llibunal Clonstitucional si no cs col1 gravc violación de sus

dlsposicioncs. Dicho l'ribunal cs su int¿¡pre1e supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está somelido a Ia Constitución.

l:1. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libcrtad la dcnominada
"senlencia interiocutoria", el recurso de agravio constitucional (ltAC) pierde su
verdadcra esencia jurídica, ya qr.re e1 Tribunal Conslitucional no tiene competencia
pam "rcvisar" ni mLrcho menos "recalilicar" el recurso de agravio conslitr¡cio¡al.

17. Po¡ Lo demás, ,r??./totis mutondis. cl ptaccdcnte vinculatte contenido en la Sentcncia
00987-20l4-PA/lC repite lo señalado por cl 'fribunal ConstitL¡cional en otros
lallos. como cn cl caso l-uis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PllCiTC). Del mismo modo. constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitücionales de la libe¡tad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas. litispendetcia, i¡vocación del de¡ccho constitucional líqüido y
cicdo, cto.).

18. Sin crnbargo, cl hecho de que los procesos constilucionales de la libcúad sean de
una naturaleza proccsal distinla a la de los proccsos ordinarios no constiluye ull
molilo para que se pueda desvirtuar la csencia principal del recurso de agravio
constilucional.
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15. Dc conlbrmidad con los articr¡los 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'Irihunal Constitucional no "concede" el recurso. Irsta cs uoa competencia de la
Sala Superior dcl Poder Judicial. Al I'ribuml lo que le conesponde es conocer del
R\C y pronunciarse sobre el lbndo. Por cnde, no Ie ha sido dada la competencia de
Iccbazar djcho rccurso, sino por el conlrario dc "conocer" lo que la pafc alega
.trrru un agr"r io que lc c¿u.a indclcnsion.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación ]órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquie¡e ser aclarado, justificado y concretado en supucstos cspecificos, a sabcl,
idcntillcar cn qué casos se aplicarfa. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
convierte ei empleo de ia precilada sentencia c¡ arbitrario, toda vez que se podria
al¡ctar, entre otros, el derecho lündamental dc delensa, en su manifetación de ser
oido con las dcbidas garantías, pues cllo daria lugar a dccisiones subjetivas y
calrntes de p¡edictibilidad, afcctando notabiemente a los jr¡sticiablcs, quiencs
tendrí¿rn que adivinar qué resolvcrá el'Iribunal Constilucional antes de presentar su
rcspcctiva dcmanda.
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19. Por tanto, si se tie[e en cuenta quo la justicia en sedg constitucional rcpiesenta la

última posibilidad para protcgcr y rcparar los delechos limdament¿les de los
agraviados, voto a lavor de quc e]r el preselte caso sc convoquc a audicncia para la
visla. lo que g¡ranliza que el 'l'ribL¡nal Constilucionai, eD tanto instancia iLltima y
dcllnitir,¿. sca la adecuada para poder escuchar a ias personas aftctadas cII sus

dcrcchos esenciaies crLa¡do no encuentran juslicia en el Poder Judicial;
especialmenle si sc ticnc cn cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda cl camino do la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como airmó Raúl Ferrero Rcbagiiati, "la dcfcnsa del derecho de uno es, al mismo
iiempo, una delcnsa total dc la Constitución, plrcs si toda gamntia corlstitucional
culraña cl acceso a Ia prcstación iurisdiccional, cada cual al delender su derecho
cstá dclindicndo cl dc 1os demás y cl de la com¡rlidad que resulta oprimida o
cnvilecid¿ sin la protecciónj dicial autó¡tica".

Lo
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